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GOBIERNO FEDERAL
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN

CONVENIO de Coordinación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP), 
que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Chihuahua.

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN LO SUCESIVO “CONVENIO”, DEL FONDO 
DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL 
DISTRITO FEDERAL, EN LO SUCESIVO “FASP”.

FECHA

CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO 
FEDERAL, A LOS DIECISIETE 
DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE 
DOS MIL CATORCE.

PARTICIPANTES:

EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL 
DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL 
C. MONTE ALEJANDRO RUBIDO GARCÍA, Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIHUAHUA EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL 
ESTADO, C. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
EL C. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO; EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO, C. JORGE ENRIQUE GONZÁLEZ 
NICOLÁS; EL SECRETARIO DE HACIENDA, EL C. JAIME RAMÓN HERRERA CORRAL Y  EL SECRETARIO 
EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. ARMANDO GARCÍA ROMERO.

MARCO LEGAL VIGENCIA

LOS PARTICIPANTES PROTESTARON CUMPLIR Y HACER 
CUMPLIR EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, 
EL MARCO JURÍDICO VIGENTE APLICABLE AL PRESENTE 
“CONVENIO”, RAZÓN POR LA CUAL SE OBLIGAN A ÉL COMO 
SI ESTUVIERA INSERTO A LA LETRA EN ESTE DOCUMENTO, 
CON TODOS LOS EFECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS 
CONDUCENTES.

INICIA EN LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN 
Y CONCLUYE CON EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS ACCIONES PACTADAS EN EL 
ANEXO TÉCNICO Y SUS RESPECTIVAS 
REPROGRAMACIONES.

OBJETO

QUE A TRAVÉS DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS POR EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, COMPLEMENTADOS CON LA APORTACIÓN DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
LA MISMA ESTÉ EN CONDICIONES DE ATENDER CON OPORTUNIDAD LOS ACUERDOS, RESOLUCIONES, 
LINEAMIENTOS, ESTRATEGIAS Y POLÍTICAS, EN EL MARCO DE LOS PROGRAMAS CON PRIORIDAD NACIONAL 
APROBADOS POR EL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, CON BASE EN LO PRECEPTUADO 
POR EL PÁRRAFO DÉCIMO DEL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y LOS ARTÍCULOS 44 Y 45 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL.

ENTERADOS LOS PARTICIPANTES DEL CONTENIDO DEL PRESENTE “CONVENIO”, INTEGRADO POR CARÁTULA, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS, LO SUSCRIBEN EN CUATRO EJEMPLARES, SIN QUE EXISTA DOLO, LESIÓN, 
ERROR, MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA INVALIDARLO.

Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Monte Alejandro Rubido García.- 
Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del Estado de Chihuahua, César Horacio Duarte Jáquez.- Rúbrica.- El 
Secretario General de Gobierno, Raymundo Romero Maldonado.- Rúbrica.- El Fiscal General del Estado de Chihuahua, Jorge 
Enrique González Nicolás.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Jaime Ramón Herrera Corral.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado de Chihuahua, Armando García Romero.- Rúbrica.

DECLARACIONES

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE:

I.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de conformidad con el artículo 17 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente “Ley General”, 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

I.2 Fue designado por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, ratificado por el Senado de la República el 20 de marzo de 2013, de conformidad con el artículo 17, párrafo segundo de 
la “Ley General”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

I.3 Está facultado para suscribir el “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los artículos 18, fracciones VII y XXV de la 
“Ley General”; 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; y, 5 y 8, fracción 
XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública.
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I.4 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado en avenida General 
Mariano Escobedo número 456, piso 12, colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, México, 
Distrito Federal.

I.5 Para efectos de operación y seguimiento del “FASP” designa a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, sita 
en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11590, México, Distrito Federal.

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE:

II.1 Asumió el cargo de Gobernador del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, a partir del 4 de octubre de 2010; cuenta con 
facultades para celebrar el “CONVENIO”; en términos de los artículos 39, Apartado B, fracciones I y II y 142 de la “Ley General”; 
31, fracción II y 93, fracciones  XII y XLI de su Constitución; 1, fracción III y 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Chihuahua y demás disposiciones aplicables.

II.2  Es parte integrante del Estado Mexicano, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, 
constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como lo preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, 2, 30 y 31 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Chihuahua.

II.3 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del “CONVENIO”.

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con el “CONVENIO”, señala como su domicilio el ubicado en Palacio de 
Gobierno, calle Aldama No. 901, primer piso, zona Centro, código postal 31009, Chihuahua, Chihuahua.

II.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FASP” designa al Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública, sito en: Avenida Niños Héroes No. 1103-B, Edificio Américas, segundo piso, Centro, código postal 31000, 
Chihuahua, Chihuahua.

III. DECLARAN LOS PARTICIPANTES, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE:

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan, y

III.2 Celebran el “CONVENIO” de acuerdo con el marco legal, al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP”

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 y los Criterios de distribución, 
fórmulas y variables para la asignación de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y 
del Distrito Federal del Ejercicio Fiscal 2014 y el resultado de su aplicación, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de 
$272’570,232.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS SETENTA MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS 
PESOS 00/100 M.N.) de los recursos del “FASP”.

A efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del “CONVENIO”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios el  treinta y tres (33.27%) por ciento del total de los recursos federales 
otorgados, lo que representa la cantidad de $90’684,116.00 (NOVENTA MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
CIENTO DIECISÉIS PESOS 00/100 M.N.).

El Financiamiento Conjunto convenido en el “CONVENIO”, integrado por las aportaciones federal y estatal suman en conjunto 
la cantidad de $363’254,348.00 (TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.).

Los programas, consideraciones generales y proyectos de inversión, así como los cuadros de conceptos y montos de los 
recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por los servidores públicos normativamente facultados 
formará parte integrante del “CONVENIO”.

SEGUNDA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”

I. Cumplir con lo señalado en el artículo 8, fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2014, la normativa en materia presupuestaria; la Ley de Coordinación Fiscal; la “Ley General” y demás disposiciones aplicables.

II. Establecer dos cuentas bancarias específicas productivas, una para la administración de los recursos federales del “FASP” 
y otra para la aportación de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para efectos de su fiscalización.

III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba como propios en su respectivo presupuesto deberán distinguirse de los 
recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”;  informar para efectos de la cuenta pública local y presentar los demás 
informes previstos en la legislación local y federal.

IV. Informar mensual y trimestralmente a la Secretaría de Gobernación a través de “EL SECRETARIADO” sobre las acciones 
realizadas con base en el “CONVENIO”, así como los movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la 
situación en el ejercicio de los recursos y su destino, así como los recursos comprometidos, devengados y pagados, considerando 
lo siguiente:

1. El avance presupuestal y cumplimiento de metas por Programa y las acciones efectuadas con rendimientos financieros, 
diferenciando para tal efecto el gasto ejercido, devengado y comprometido.
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2. Los saldos de ejercicios anteriores especificando los montos convenidos y las modificaciones realizadas.

V. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información conforme a los Criterios Generales 
para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal (FASP) que serán aplicables para el ejercicio fiscal 2014 y subsecuentes.

VI. Entregar “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que al efecto establezca.

VII. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, para transparentar el 
ejercicio de los mismos.

VIII. Por ningún motivo podrá celebrar contrataciones de arrendamientos puros.

IX. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal.

TERCERA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO

La Dirección General de Vinculación y Seguimiento y el Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, serán los responsables de reportar la operación y seguimiento del “FASP”.

CUARTA. RELACIÓN LABORAL

“LOS PARTICIPANTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones que les 
correspondan en el cumplimiento del “CONVENIO”, estará bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo 
haya comisionado o asignado; y por consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, 
intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia.

QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR

El cumplimiento del “CONVENIO” y su Anexo Técnico, será suspendido sin responsabilidad para “LOS PARTICIPANTES” 
cuando ocurra caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dicho cumplimiento podrá 
reanudarse al momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión.

SEXTA. JURISDICCIÓN

“LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo relativo a la 
ejecución y cumplimiento del “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales.

Es voluntad de “LOS PARTICIPANTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la interpretación, 
formalización y cumplimiento del “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, serán resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de 
que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal.

-0-

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para el fortalecimiento de sus 
instituciones de seguridad pública en materia de mando policial (SPA) 2014, que celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Chihuahua.

CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” 
PARA EL OTORGAMIENTO DEL “SUBSIDIO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE SUS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD 
PÚBLICA EN MATERIA DE MANDO POLICIAL”, EN LO SUCESIVO 
“SUBSIDIO”.

FECHA

CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO 
FEDERAL, A LOS CATORCE DÍAS 
DEL MES DE MARZO DE DOS MIL 
CATORCE.

PARTICIPANTES

EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. 
MONTE ALEJANDRO RUBIDO GARCÍA, Y

EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL EL C. CÉSAR HORACIO DUARTE 
JÁQUEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL C. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO; 
EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO, C. JORGE ENRIQUE GONZÁLEZ NICOLÁS; EL SECRETARIO DE HACIENDA, 
EL C. JAIME RAMÓN HERRERA CORRAL Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, EL C. ARMANDO GARCÍA ROMERO.

MARCO LEGAL VIGENCIA
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LOS PARTICIPANTES PROTESTARON CUMPLIR Y HACER CUMPLIR 
EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 74 DE 
LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA, ASÍ COMO 8 Y 10 APARTADO A, DEL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2014, EN LO SUCESIVO, “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, Y LAS 
DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES AL PRESENTE 
“CONVENIO”, RAZÓN POR LA CUAL SE OBLIGAN A ÉL COMO 
SI ESTUVIERA INSERTO A LA LETRA EN ESTE DOCUMENTO, 
CON TODOS LOS EFECTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS 
CONDUCENTES.

A  PA R T I R  D E  L A  F E C H A  D E 
SUSCRIPCIÓN AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2014, CON EXCEPCIÓN DE LOS 
PLAZOS CORRESPONDIENTES A LAS 
OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” EN CUANTO A INFORMAR 
Y DOCUMENTAR LA APLICACIÓN 
Y EVALUACIÓN DE LOS RECURSOS 
FEDERALES MINISTRADOS.

OBJETO

EL PRESENTE “CONVENIO” TIENE POR OBJETO QUE “EL SECRETARIADO” TRANSFIERA RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES DEL “SUBSIDIO” A “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, PARA APOYAR SUS PROGRAMAS EN MATERIA 
DE EQUIPAMIENTO Y REORGANIZACIÓN DE ESTRUCTURAS DE MANDO POLICIAL, Y CON ELLO, CONTRIBUIR 
A FORTALECER SUS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA EN MATERIA DE MANDO POLICIAL, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 10, APARTADO A DEL “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, 
CON LA FINALIDAD DE APOYARLA PARA EL FORTALECIMIENTO DE SUS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD 
PÚBLICA EN MATERIA DE MANDO POLICIAL, CONFORME A LOS PROGRAMAS CON PRIORIDAD NACIONAL.

ENTERADOS LOS PARTICIPANTES DEL CONTENIDO DEL PRESENTE “CONVENIO”, INTEGRADO POR 
ESTA CARÁTULA, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS (ANEXAS A LA PRESENTE), LO SUSCRIBEN EN 
CINCO EJEMPLARES, SIN QUE EXISTA DOLO, LESIÓN, ERROR, MALA FE O CUALQUIER OTRO VICIO DEL 
CONSENTIMIENTO QUE PUDIERA INVALIDARLO.

Por el Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Monte Alejandro Rubido García.- 
Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, César Horacio Duarte Jáquez.- 
Rúbrica.- Secretario General de Gobierno, Raymundo Romero Maldonado.- Rúbrica.- Fiscal General del Estado, Jorge Enrique 
González Nicolás.- Rúbrica.- Secretario de Hacienda, Jaime Ramón Herrera Corral.- Rúbrica.- Secretario Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, Armando García Romero.- Rúbrica.

DECLARACIONES:

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE:

I.1 Fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por el  C. Presidente de la República 
en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, ratificado por el Senado de la República el 20 de marzo 
de 2013, de conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en 
lo sucesivo “LEY GENERAL”; 27, párrafo último de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 5 del Reglamento del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

I.2 Es el órgano operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, por lo 
que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, de conformidad con los artículos 17 y 18 fracciones VII y XXV 
de la “LEY GENERAL”; 10 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”; 69, párrafo segundo y 70, fracción V del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Gobernación; 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, y 16 de los Lineamientos para el otorgamiento del subsidio a las entidades federativas para el fortalecimiento de sus 
instituciones de seguridad pública en materia de mando policial para el ejercicio fiscal 2014, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de febrero de 2014, en lo sucesivo “LINEAMIENTOS”.

I.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio el ubicado en avenida General 
Mariano Escobedo, número 456, piso 12, colonia Nueva Anzures, delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, Distrito 
Federal.

I.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO” designa a la Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 1, colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11590, México, Distrito Federal.

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE:

II.1 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chihuahua a partir del 4 de octubre de 
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2010; por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 31, fracción II y 93, 
fracciones XII, XIII y XLI de su Constitución; 1, fracción III y 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua 
y demás disposiciones aplicables.

II.2 Es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen 
interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular, como lo preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 
y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 1, 2, 30 y 31 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Chihuahua.

II.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como su domicilio, el ubicado en Palacio de 
Gobierno, calle Aldama No. 901, primer piso, zona Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chihuahua.

II.4 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “SUBSIDIO” designa al Secretario Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, sito en: Avenida Niños Héroes No. 1103-B, Edificio Américas, segundo piso, colonia Centro, código 
postal 31000, Chihuahua, Chihuahua.

III. DECLARAN LOS PARTICIPANTES A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE:

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan, y

III.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable adhiriéndose a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS

El presente “CONVENIO” tiene por objeto que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del 
“SUBSIDIO” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para apoyar sus programas en materia de equipamiento y reorganización de estructuras 
de mando policial, y con ello, contribuir a fortalecer sus instituciones de seguridad pública en materia de mando policial, conforme 
a los Programas con Prioridad Nacional, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10, apartado A del “PRESUPUESTO DE 
EGRESOS”.

Los recursos del “SUBSIDIO” a que se refiere el objeto del presente “CONVENIO”, son no regularizables, parcialmente 
concursables, y no pierden el carácter federal al ser transferidossegún lo dispuesto en el artículo 4 de los “LINEAMIENTOS”. 
“LENTIDAD FEDERATIVA” libera a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios fiscales subsecuentes, 
aun y cuando los requieran para complementar las acciones derivadas del presente “CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro 
concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”.

SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “SUBSIDIO”

De conformidad con el “PRESUPUESTO DE EGRESOS” y los “LINEAMIENTOS”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá recibir 
la cantidad de $102’076,010.00 (CIENTO DOS MILLONES SETENTA Y SEIS MIL DIEZ PESOS 00/100 M.N.) de los recursos del 
“SUBSIDIO”, salvo que participe en la bolsa de recursos concursables, en cuyo caso podrá recibir recursos adicionales. Recursos que 
deberán ser depositados en una cuenta bancaria específica productiva que permita su identificación para efectos de comprobación 
de su ejercicio y fiscalización a que se refiere el inciso B) de la Cláusula Tercera del presente “CONVENIO”.

Los destinos de gasto, rubros, acciones, metas, cuadros de conceptos y montos, así como cronogramas de trabajo de los 
recursos convenidos, se incluirán en el Anexo Único, el cual una vez firmado por los servidores públicos normativamente facultados 
formará parte integrante del presente “CONVENIO”.

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.

A. Cumplir con lo señalado en los artículos 8 y 10 del “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, la normativa en materia presupuestaria, 
de adquisiciones y de rendición de cuentas que correspondan a los distintos órdenes de gobierno, la “LEY GENERAL” y demás 
disposiciones aplicables;

B. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del “SUBSIDIO” que le sean 
transferidos, para efectos de su fiscalización a que se refiere el artículo 15, fracción II de los “LINEAMIENTOS”;

C. Ejercer los recursos del “SUBSIDIO” para el objeto del presente “CONVENIO”;

D. Registrar los recursos que por el “SUBSIDIO” reciba en su respectivo presupuesto e informar para efectos de la cuenta 
pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal;

E. Informar trimestralmente a la Secretaría de Gobernación a través de “EL SECRETARIADO”, lo siguiente:

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “SUBSIDIO”.

b) Las disponibilidades financieras del “SUBSIDIO” con las que cuente en su momento, y
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c) El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente.

F. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron los recursos del 
“SUBSIDIO”, en la que éstos fueron finalmente ejercidos, así como los destinos y conceptos específicos en los cuales fueron 
aplicados;

G. Entregar “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos que al efecto 
establezca;

H. Reportar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento, mediante la entrega de informes mensuales y trimestrales, 
el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del “SUBSIDIO”; las disponibilidades financieras con las que en su 
caso cuenten, el presupuesto comprometido, devengado y/o pagado, y

I. Para transparentar el ejercicio de los recursos, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” publicará en su página de Internet, el avance 
en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados.

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS.

“EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la primera ministración, la cual corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento 
del monto total convenido y asciende a la cantidad de $40’830,404.00 (CUARENTA MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA MIL 
CUATROCIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M.N.), previo cumplimiento de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a lo dispuesto por los 
artículos 15, 16 y 18 de dichos “LINEAMIENTOS”.

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá solicitar la segunda ministración a más tardar el 30 de junio de 2014, previo cumplimiento 
a lo establecido en los artículos 19 y, en su caso, 21 de los “LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 40 (cuarenta) por ciento 
del monto total convenido y asciende a la cantidad de $40’830,404.00 (CUARENTA MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA MIL 
CUATROCIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M.N.)

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá solicitar la tercera ministración a más tardar el 29 de agosto de 2014, cumpliendo con lo 
establecido en los artículos 20 y, en su caso, 21 de los “LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 20 (veinte) por ciento del monto 
total convenido y asciende a la cantidad de $20’415,202.00 (VEINTE MILLONES CUATROCIENTOS QUINCE MIL DOSCIENTOS 
DOS PESOS 00/100 M.N.).

 “EL SECRETARIADO” se sujetará a la disponibilidad presupuestaria y a la calendarización del gasto dispuesta por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público para la transferencia de recursos.

QUINTA. OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO

La Dirección General de Vinculación y Seguimiento y el Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, en el 
ámbito de su respectiva competencia, serán las unidades administrativas responsables de reportar la operación, funcionamiento 
y seguimiento del “SUBSIDIO”.

En caso de que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el presente “CONVENIO” 
o su Anexo Único se estarán a lo dispuesto por el Capítulo VII de los “LINEAMIENTOS”.

SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los “LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Único, serán 
suspendidas sin responsabilidad para “LOS PARTICIPANTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente 
demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas 
que dieron origen a la suspensión.

SÉPTIMA. JURISDICCIÓN.

“LOS PARTICIPANTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, todo lo relativo a la 
ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Único, de conformidad con las leyes federales.

Es voluntad de “LOS PARTICIPANTES” que los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la interpretación, 
formalización y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Único, serán resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto 
de que subsista discrepancia, “LOS PARTICIPANTES” están de acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes con residencia en la Ciudad de México, Distrito Federal.

______________________________

-0-
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DEL DEPORTE Y CULTURA FÍSICA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL 

JUÁREZ, CHIH.
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INMOBILIARIA HERMAN GLANDORFF 1397-33-35

-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.

JORGE MANUEL FLORES NEVAREZ                            1306-33-34-35
-0-

C. JOSÉ FERNANDO GARDEA VALENZUELA                             1398-33-35
-0-
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RAMIRO RODRIGUEZ GARCÍA   1351-31-33-35
-0-

AGUSTIN HERRERA GÓMEZ                       1358-33-35
-0-

C. RICARDO BECERRA OLIVAS                                                 1403-33-35
-0-

MTRO

SANTA ISABEL, CHIH.                       
PRESIDENCIA MUNICIPAL
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EDICTO DE EMPLAZAMIENTO

contra,
por

de la
en árbitros
igual manera
toda clase
así como
GONZÁLEZ
118 del

LIC. MA

CAJA DE PRESTAMOS PARA OBRAS 1387-31-33-35
-0-
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CESAR ARMANDO MATA LARA 1411-33-35
-0-

LUIS GONZÁLEZ NUÑEZ 1338-33-35
-0-

JESÚS MANUEL PEREDA FLORES 1337-33-35
-0-
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LORENA PEÑA SOTO 1401-33-35-37
-0-

OCTAVIO NEVAREZ ELIZALDE 1410-33-34-35
-0-

2014.
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FRITZ REMPENING RICO 1400-33-35
-0-

CHIHUAHUA,CHIHUAHU
EL S

ANA LILIA SERNA CERECERES 1442-33-35-37
-0-
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ERNESTO ARMENDARIZ MUÑOZ 1452-33-35
-0-

PÚBLICO EN

09 DE ABRIL

SUÁREZ
FUNCIONES DE

MINISTERIO DE LEY

URBANISMO INDEPENDIENTE S.A. DE C.V. 1451-35-37
-0-
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MARÍA TERESA CORRAL IBARRA 1393-35-37-39
-0-

MIGUEL ÁNGEL VAZQUEZ ALDAVA 1392-35-37-39
-0-
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C. ALFREDO ECHEVARRIA PAYÁN 1367-35-37

MARTIN ALFONSO CORTINA IBARRA Y
BLANCA ESTELA ACOSTA CHAVIRA
P R E S E N T E

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL
DEL DISTRITO JUDICIAL MORELOS

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 08 DE ABRIL DEL 2014

ZÁLEZ.

MARTÍN ALFONSO CORTINA IBARRA 1447-35-37-39
-0-

ANA LUISA ARMENDARIZ PEÑALOZA 1470-35-37
-0-

AMINA OFELIA LÓPEZ ALVARADO 1472-35-37
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VÍCTOR IVAN BURROLA BURROLA 1372-35-37
-0-

GRICELDA GARCÍA HINOJOS 1373-35-37
-0-

DORA MARÍA PAYÁN HERNÁNDEZ 1368-35-37
-0-

NORA ANGÉLICA ARREOLA DOZAL 1371-35-37
-0-
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CESAR PACHECO MORALES 1374-35-37
-0-

BLANCA LIDIA CERVANTES RUIZ 1375-35-37
-0-

VALENTIN ROMERO CHÁVEZ 1376-35-37
-0-

ERMENDINA GONZÁLEZ BARRAZA 1377-35-37
-0-
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ANDRÉS CADENA MIRELES 1378-35-37
-0-

CRUZ ALBERTO CHÁVEZ TRILLO 1379-35-37
-0-

DESARROLLO E INMUEBLES HABERES 1490-35-38-41

-0-

JESÚS ARMANDO LUCERO DÍAZ 1491-35-37

-0-
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JOSÉ SANDOVAL VAZQUEZ 1496-35-37
-0-

HERRERA VILLARREAL

ALFONSO OSIO CALVILLO 1493-35-37

JOSÉ ALEJANDRO OLIVO HERNÁNDEZ 1495-35-37
-0-

MATERIALES Y SERVICIOS EN RECICLADO          1492-35
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VENUS MINERVA MARTÍNEZ ALMEIDA 1494-35-37
-0-

SALVADOR ALVARADO PANDO 1499-35-37
-0-

CONSUELO ABBUD ABBUD 1498-35-37
-0-

DEBORAH ANN HERRING MARTÍNEZ 1506-35-37
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MOISES ERNESTO PORTILLO 1131-25-30-35-40
-0-

MARTÍN ALONSO FERNÁNDEZ AGUILAR 1130-25-30-35-40
-0-

JOSÉ GUADALUPE MÁRQUEZ SALINAS 1501-35-37

BLANCA LILIA ZAMBRANO 1500-35-37
-0-
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YOLANDA PÉREZ LOZOYA 1503-35-37
-0-

ULISES HORACIO SERRANO ZERECERO 1504-35-37
-0-

ISAÍAS ARROYO QUEZADA 1512-35-37
-0-
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SHAPIRO SALES COMPANY, S. DE R.L. DE C.V. 1507-35-38-41
-0-

LEONEL ARZAGA AVILA 1505-35-37
-0-

MANUEL RODRÍGUEZ CORONADO 1502-35-37
-0-
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ALMA ANGELINA MAESE SÁNCHEZ 1516-35-37
-0-

OLGA PAYÁN LEÓN 1514-35-37
-0-

LUIS MOLINAR OLIVAS 1515-35-37
-0-

MANUEL LÓPEZ 1509-35-37
-0-
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GERARDO SÁNCHEZ ORNELAS 1510-35-37
-0-

SE   HACE   DEL

EN DEMANDA DE POSTORES

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA

EL SECR

LICENCIADO SERGIO 

ERICK MÁRQUEZ FLORES 1517-35-37
-0-

ROSENDA MUÑOZ RAMÍREZ 1523-35-37
-0-
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ANTONIO EMILIO JURADO 1522-35-37
-0-

ABRIL DEL 2004

REZ.
cuerdos por ministerio de ley
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RAMÓN TORRES MARTÍNEZ 1519-35-37
-0-

OSCAR REYES SARELLANO 1511-35-37
-0-

DEL 2014
TERRENO CIVIL

WONG.

LUIS RAMÓN HERNANDEZ TORRES 1521-35-37
-0-

MARIO HUMBERTO MANINI MENDOZA 1520-35-37
-0-
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JULIO CÉSAR BARRADAS VALDIVIEZO 1513-35-37
-0-

Abril del año 2014

JUZGADO TERCERO CIVIL

CIAL BRAVOS

ANO RODRÍGUEZ.

AVISO

El suscrito Licenciado EDUARDO ROMERO RAMOS, Notario Público Número Cuatro, en 

ejercicio para el Distrito Judicial Bravos, Estado de Chihuahua, con fundamento en el artículo 

634 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, doy a conocer que mediante 

escritura pública número 92,168 (noventa y dos mil ciento sesenta y ocho) del Volumen 

4,594 (cuatro mil quinientos noventa y cuatro) de fecha veintidós de octubre de dos mil 

trece, otorgada en esta Notaría a mi cargo, se inició el trámite extrajudicial de la sucesión 

intestamentaria a bienes del señor JACINTO MARTINEZ SANTIAGO, quien falleció el día 

veintidós de noviembre de dos mil once, en Ciudad Juárez, Chihuahua, lo cual se hizo a 

solicitud de la señora BENITA SANTIAGO GERONIMO, por sus propios derechos y como 

apoderada del señor EMIGDIO MARTINEZ MATEO, quienes acreditaron el fallecimiento del 

autor de la herencia así como el vínculo, parentesco y grado que respectivamente los unía 

con los mismos, habiéndose recabado además la información a que se refieren los artículos 

559 y 560 del ordenamiento antes citado. Lo anterior a efectos de que, quien se considere 

con derecho en la citada sucesión, comparezca a justificarlo ante el suscrito Notario.

El presente aviso se publicará por dos veces consecutivas, de siete en siete días, en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en el periódico El Diario de Juárez.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 25 de Abril del 2014.

Atentamente

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO. EDUARDO ROMERO RAMOS. Rúbrica.

JUAN UBALDO VALADEZ VÁLDEZ 1518-35-37
-0-

AVISO

El suscrito Licenciado EDUARDO ROMERO RAMOS, Notario Público Número Cuatro, en 

ejercicio para el Distrito Judicial Bravos, Estado de Chihuahua, con fundamento en el artículo 

634 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, doy a conocer que mediante 

escritura pública número 91,718 (noventa y un mil setecientos dieciocho) del Volumen 

4,574 (cuatro mil quinientos setenta y cuatro) de fecha veintiuno de agosto de dos mil 

trece, otorgada en esta Notaría a mi cargo, se inició el trámite extrajudicial de la sucesión 

intestamentaria a bienes del señor EDUARDO RAMIREZ DE LA ROSA, quien falleció el 

día veintidós de noviembre de dos mil once, en Ciudad Juárez, Chihuahua, lo cual se hizo 

a solicitud de la señora GRACIELA MONTANA GARCIA, por sus propios derechos y como 

apoderada de la señora NORMA LIZETH RAMIREZ MONTANA, y a solicitud de BRENDA 

RAMIREZ MONTANA, quienes acreditaron el fallecimiento del autor de la herencia así como 

el vínculo, parentesco y grado que respectivamente los unía con los mismos, habiéndose 

recabado además la información a que se refieren los artículos 559 y 560 del ordenamiento 

antes citado. Lo anterior a efectos de que, quien se considere con derecho en la citada 

sucesión, comparezca a justificarlo ante el suscrito Notario.

El presente aviso se publicará por dos veces consecutivas, de siete en siete días, en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en el periódico El Diario de Juárez.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 25 de Abril del 2014.

 Atentamente

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO. EDUARDO ROMERO RAMOS. Rúbrica.

EDUARDO RAMÍREZ DE LA ROSA 1540-35-37
-0-

JACINTO MARTINEZ SANTIAGO                      1541-35-37
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MANUEL ZAMORA VÁLDEZ 1508-35-37

LA SEC

LICENCIA

SILVIA EVA SEPULVEDA DE HERRERA 1525-35-37
-0-

LUIS JOEL LICON BARRERA 1527-35-37
-0-
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DOMINGO HOLGUÍN REZA 1528-35-37-39
-0-

BERNES

MA. DEL ROCIO LIRA MUÑIZ 1524-35-37-39

CIUDAD JUÁ

LUGAR

LICENCIADA

MARÍA LORETO QUIROZ VDA. DE GONZÁLEZ 1529-35-37-39
-0-

JAIME RAÚL COVARRUBIAS PORRAS 1526-35-37
-0-

DEL 2014

VILLARREAL.

DEL 2014

MARTÍNEZ
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UNIÓN DE CRÉDITO PROGRESO 1549-35
-0-

UNIÓN DE CRÉDITO PROGRESO 1550-35
-0-

HERLINDA PALOMARES CABRERA 1409-34-35-36
-0-
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VICTOR HINOJOS CANO 1432-34-35-36
-0-

año 2014

TERCERO DE LO
BRAVOS,

RODRIGUEZ.

LUIS FELIPE FERNANDEZ 1463-34-35-36
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Familiar

Distrito Judicial Bravos

Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A CUATRO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. Vistos par resolver en definitiva los 
autos que integran el Expediente número 1836/2008, relativo al Juicio de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por JESÚS 
FRANCISCO BARRAGAN BEATRIZ  y  FLORA JURADO GONZALEZ; Y: 

R E S U L T A N D O:

C O N S I D E R A N D O S

Por lo anteriormente expuesto y fundado es de resolverse y se: 

R E S U E L V E:

PRIMERO.- La vía elegida fue la correcta.

SEGUNDO.-  Se aprueba en todas y cada una de sus cláusulas, el convenio celebrado por las partes, en virtud de no contener 
cláusulas contrarias a la moral o al derecho.

TERCERO.-  Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a JESÚS FRANCISCO BARRAGAN BEATRIZ con FLORA 
JURADO GONZALEZ, quedando ambos en aptitud de contraer nuevas nupcias, en los términos que marca el artículo 257 del 
Código Civil vigente en el Estado de Chihuahua. 

CUARTO.-  Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, con los insertos necesarios, envíese atento Oficio al C. DIRECTOR 
del PERIODICO OFICIAL del Estado, para que realice las publicaciones de Ley.-  Hecho que sea lo anterior, de igual manera 
envíese atento Oficio con los insertos necesarios al C. OFICICIAL del REGISTRO CIVIL de este Distrito Judicial Bravos, a fin de 
que se sirva levantar el Acta de divorcio respectiva, así como de realizar las anotaciones marginales correspondientes en el Acta 
de matrimonio número 160, inscrita en el Libro 69, a folio 247, levantada el día treinta y uno de enero de mil novecientos ochenta, 
ante la Oficialía Séptima del Registro Civil, para este Distrito Judicial Bravos, así como en las respectivas actas de nacimiento de 
los promoventes, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 111 y 112 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:

 Así definitivamente Juzgando lo resolvió y firma el C. Licenciado SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo 
Familiar para el Distrito Judicial Bravos, por ante la Secretaria de Acuerdos, Licenciada MARYCARMEN GARZA HERNÁNDEZ, 
con quien actúa y da fe.- Doy Fe. 

CUIDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A  VEINTE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. La C. Licenciada MARYCARMEN GARZA 
HERNÁNDEZ, Secretaria de Acuerdos adscrita al Juzgado Segundo de lo Familiar para el Distrito Judicial Bravos, hace constar 
y certifica que las partes del presente juicio no se inconformaron con la sentencia emitida por este H. Juzgado. En el término 
establecido por el artículo 822 del Código procesal Civil en vigor. Conste DOY FE. 

La C. Licenciada MARYCARMEN GARZA HERNÁNDEZ. Secretaria de Acuerdos. CUIDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTE DE 
FEBRERO DEL DOS MIL NUEVE. Vista la constancia que antecede y habiendo transcurrido el término que marca el artículo 822 
del Código Procesal Civil Vigente en el Estado, sin que las partes hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, con apoyo 
además en el artículo 397 fracción II del precitado Cuerpo de Leyes, se declara que la resolución emitida en fecha CUATRO DE 
FEBRERO DEL DOS MIL NUEVE ha causado ejecutoria.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma el C. Licenciado SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del 
Distrito Judicial Bravos, en unión de la C. Licenciada MARYCARMEN GARZA HERNÁNDEZ Secretaria de Acuerdos, con quien 
actúa y da fe. DOY FE.
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PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 32.38

Costo de la Suscripción anual                              $1,953.09
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                           $976.54
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $32.55

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $796.73

Media página $398.36

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar
Todo mas un 4% universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$6.41

$23.74

AVISO

IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

LIC. LUIS IVÁN ORTEGA ORNELAS
ENCARGADO

PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICION: LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRAFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VIA ELECTRONICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

www.chihuahua.gob.mx

LIC. LUIS IVÁN ORTEGA ORNELAS
ENCARGADO

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)


